
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH 04276-25 Confirmación agosto (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el agente Mario Omar Tizzano posee los informes de desempeño correspondientes, realizados por su superior
jerárquico, quien solicita la confirmación en el cargo que ocupa.

Que el agente fue designado el día 10 de febrero de 2025 en el cargo de Escribiente, categoría JGA, con destino a la
Defensoría Pública Civil N° 10 de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en Neuquén, conforme lo
dispuesto por Decreto N° DECRE-2025-53-JUSNEU-TSJ, inciso 8°).

Que el agente ha cumplido con las exigencias reglamentarias, conforme surge de los informes de su legajo personal.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°) Confirmar a partir del día 15 de agosto de 2025, en su actual cargo y destino al agente Mario Omar Tizzano,
DNI 28.399.810.

2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y pase a
ratificación del Alto Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, archívese.
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